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16061 ORDEN de8 dejulio de 1987 por la que se disponela
rectificación de la de 19 de junio de 1987 por la que
se convocaba concurso de traslados entre funcionarios
del Cuerpo de Técnicos Especialistas Aeronauticos.

Advertido crror en el anexo 1 de la Orden de 19 de junio de
1987, del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones,
por la que se convoca concurso de traslados entre funcionarios drl

Cuerpo de Técnicos Especialistas Aeronáuticos para cubrir vacan
tes en diferentes Centros dependientes de la Dirección General de
Aviación Civil en el sentido de que en la relación de puestos de
trabajo ofertados se omitieron los datos correspondientes al nivel
de complemento de destino y al complemento específico,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas, ha
resuelto rectificar el anexo de la citada Orden quedando redactado
conforme se expresa a continuación:

Aeropuerto de Barcelona . . . . .. Oficial sesunda J.N .
Aeropuerto de Bilbao .. . Oficial segunda J.N.
Aeropuerto de Lanzarote Oficial segunda J.N.
Aeropuerto de Madrid/Barajas Oficial segunda J.N. . ..
Aeropuerto de Málaga Oficial segunda J.N.
Aeropuerto de Melilla Oficial segunda J.N .
Aeropuerto de Menorca Oficial segunda J.N. . .
Aeropuerto de San Sebastián . Oficial segunda J.N .
Aeropuerto de Santill$o de Compostela. . Oficial segunda J.N. . .
Aeropuerto de Tenenfe/Notte Oficial segunda J.N .
Aeropuerto de Tenerife/Sur Oficial segunda J.N .
Base Aérea de Jerez de la Fronteta . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Oficial segunda J.N .
Centro de Control de Barcelona...................... Oficial segunda J.N. . .
Centro de Control Madrid/Paracuellos . . . . .. . . . . . .. Oficial segunda J.N. . . .. . .
Centto de Control de Palma de Mallorca Oficial segunda J.N. . .
Centto de Control de Sevilla .. Oficial segunda J.N.

Dependencia

ANEXO

Puesto de trabajo
Nivel Complemento Numerode complemento especifico d< pla=de destino

8 215.112 3
8 215.112 1
8 215.112 1
8 215.112 I
8 215.112 2
8 215.112 2
8 215.112 2
8 215.112 1
8 215.112 2
8 215.112 2
8 215.112 I
8 215.112 1
8 215.112 1
8 215.112 2
8 215.112 1
8 215.112 1

Lo que comunico a VV.ll. .. J' . V d I C ta
Madrid, 8 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 22 de eneto de 1986), el Director general de ServICIOS, ose Antomo era e a ues .

Ilmos. Sres. Directores generales de Servicios y de Aviación Civil.

Aprobada la oferta de empleo público para 1987 por el Real
Decreto 198/1987, de 6 de febrero, procede convocar concurso de
méritos para la provisión de puestos actualmente vacantes en las
Escuelas Superiores de la Manna Civil que puedan ser desempefta
das por funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores N"ume-
rarios de Escuelas Oficiales de Náutica, para permitir la movilidad
de aquellos funcionarios si así lo desean y la posibilidad de ofertar
las plazas que resulten vacantes a los funcionarios de nuevo ingreso
que sean seleccionados en cumplimiento de la citada oferta de
empleo público.

En su vinud, y de conformidad COn lo dispuesto en el articulo
44 del Reglamento de Escuelas Oficiales de Náutica aprobado por
Decreto 625/1966, de 10 de febrero, y rectificado por Real Decreto
1422/1982, de 28 de mayo, y de acuerdo con lo previsto en el Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, en lo que~es de aplicación
al personal docente, previo informe de la Comisión Superior de
Personal y autorización de la Secretaria de Estado para la Adminis
tración Pública de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 6.4 del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

Este Ministerio, en uso de las atribucionés conferidas por el
articulo 9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, ha
dispuesto convocar concurso de méritos entre los· Profesores
Numerarios de igual disciplina para ptoveer los puestos vacantes
que se especifican en el anexo 1a esta Orde~ así como las resultas
que puedan producirse como consecuencia del mismo, con arreglo
a las siguientes bases:

!?rimera..-Podrán participar en el presente concurso los funcio
n~os del CItado Cuerpo, cualquiera que sea su situación adminis
trativa.. e,xcepto los sus~nsos ,que no podrán participar hasta el
cumplImIento de la sanCIón, SIempre Que reúnan las condiciones
generales e~das y los requisitos determinados en la presente
convocatona.

Están obligados a participar los funcionarios del expresado
Cuerpo que, encontrándose en situación de servicio activo en las

16062 ORDEN de 8 de julio de 1987 por la que se convoca
concurso de méritos entre funcionarios pertenecientes
al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas
Oficiales de Ndutica para proveer vacantes en diversas
ÉscueJas Superiores de la Marina Civil.

Escuelas Superiores de la Marina Civil, tengan asignado destino
provisional.

Segun<la.-Los aspirantes diri$irán sus instancias y la documen
tación acreditativa de los méntos alegados al ilustrísimo señor
Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones (Subdirección General de Personal, plaza de San Juan de la
Cruz, sin número, 28003 Madrid), en el plazo de quince días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», según moóelo que figuta
en anexo 111.

La J.?resentación de instancias y documentación que se adjunte
a las mIsmas deberá hacerse en el Registro General del Ministerio
de T~portes,Turismo y Comunicaciones o por cualquiera de los
medios que establece el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Tercera-Para la resolución del concurso se tendrán en cuenta
los méritos que figuran en el anexo II a esta Orden.

La puntuación de los méritos se realizará por una Comisión de
Valoración que estará compuesta por los siguientes miembros:

. Presidente: llustrisimo señor Subdirector general de la Inspec
CIón General de Enseñanzas Superiores Náuticas: Don Pedro
Montalvo Correa.

Vocales: Dustrísimo señor Subdirector general de Seguridad
Marítima y Contaminación: Don Juan Trigo del Río, funcionario
del CuetpO de Profesores Numerarios de Escuelas Oficiales de
Náutica.

Jefe del Servicio de Comunicaciones de la Dirección General de
la Marina Mercante: Don José Maria Muñoz Camino, funcionario
del CuetpO de Profesores Numerarios de Escuelas Oficiales de
Náutica.

Jefe del Servicio Técnico de la Subdirección Genetal de
Seguridad Maritima y Contaminación: Don Fernando Pardo Mar
cos, funcionario del Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas
Oficiales de Náutica.

Cuarta.-Los méritos y circunstancias alegados por Jos concur
santes deberán referirse a la fecha de publicación de la presente
Orden en el «!loletin Oficial del Estado».
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Ouinta.-El orden de prioridad para la adjudicacipn de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida según baremo que figura
en el anexo a que se refiere la base tercera.

En caso de empate en la puntuación, los aspirantes se clasifica
rán con arreglo al mayor o menor tiempo que hayan impartido la
docencia en la asignatura de que se trate; a igualdad de tiempo se
resolverá a favor del que ten¡a mayores servicios en discip1inas
diferentes a la convocada.

Sexta.-Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios.

Los destinos acljndicados serán irrenunciables.

SétJtima.-El ~resente concurso y cuantos actos administrativos
se denven del mIsmo podrán ser impugnados en los casos y formas
establecidos por la Ley de Procedintiento Administrativo.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 8 de julio de I987.-P.D. (Orden de 22 de enero de

1986), el Director general de Servicios, Jase Antonio Vera de la
Cuesta.

fimos. Sres.: Director general de Servicios del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, Director general ~e la
Marina Mercante e Inspector senera! de Enseñanzas Supenores
Náuticas.

ANEXO I

Análisis Matemático .
~ebra Lineal .
FI5Ica .
Química oO ••

Inglés .

Navegación .
Derecho Maritimo.... . oO ••••

Electricidad, Electrotecnia y Electrónica (Electricidad y Electrotee-
nia) ..

Electricidad, Electrotecnia y Electrónica (Electrónica) .
Construcción Naval y Teoria del Buque .
Econontia Maritima .
Meteorología y. Oceanografia .
Maniobra, Esl1ba, Reglamentos .y Señales (Maniobra) .
Maniobra, Estiba, Reglamentos y Señales (Seguridad Maritima).

~=e~~~.~~~~.y s.e.~~. (~~ba. y. ~rans~~

Medicina e Higíene Naval .
Termodinámica y Mecánica de fluidos .
Mecánica .
Metalotecnia y Materiales .

ite¡:~d~=~~~~e'j;rio:' l'éCDicai ·Eoe..gétiCáSi:::::::
M~j~s ~~~r:.... á~~~~ .T~i~a~. R.~ta\()rias. y :':l~ti:

Mot~res é!e Combusti~n .lnterna .

~~teenJaRaJoe~:~~da' jo j8' NavoPclÓ;;::::::::::::
Automática Digital y Ordenadores (Sistemas de Control. Aplica-

ciones Navales) .

Automática Digital '1 Ordenadores (Sistemas de Conmutación y
Ordenadores. Aplicaciones de Control) .

Numero
.......tos

5
1
1
2
9

2
I

3
5
3
2
2
4
6

7

3
3
3
4
1
3

6

3
2
2

7

7

Gijón, Cádiz. Tenerife, La Coruña y Barcelona.
Santander.
Bilbao.
La Coruña y Gijón.
Oos, La Coruña; dos, Bilbao, Gijón, Santander, Barce-

lona, Cádiz y Tenerife.
Bilhao y Barcelona.
Barcelona.

Gijón, Santander y Barcelona.
La Coruila, Gijón, Bilbao, Cádiz y Tenerife.
Santander, Bilhao y Barcelona.
Gijón y La Coruña.
Santander y Cádiz.
La Coruila, Gijón, Santander y Barcelona.
La Coruila, GiJÓn, Santander, Bilbao, Cádiz y Tenerife.

La Coruña, Gijón, Santander, Bilbao, Barcelona, Cádiz
y Tenerife.

Santander, Bilbao y Barcelona.
Santander, Bilbao y Barcelona.
La Coruila, Cádiz y Tenerife.
Santander, Bilhao, Barcelona y Tenerife.
Cádiz.
Gijón, Santander y Cádiz.

La Coruña, Gijón, Santander, Bilbao, Barcelona y Tene-
rife.

Santander, Cádiz y Barcelona.
Cádiz y Tenerife.
Cádiz y Tenerife.

La Coruila, Gijón, Santander, Bilbao, Barcelona, Cádiz
y Tenerife.

La CoruiIa, Gijón, Santander, Bilbao, Barcelona, Cádiz
y Tenerife.

ANEXO n
Baremo a apUcar para la valorad6n de los méritos

L Méritos pr~tes

l. Valoración del trabajo desarrolladoc
1.1 Por cada año o fracción superior a seis meses de docencia

en la misma disciplina que es objeto de concurso, prestada en las
Escuelas Superiores de la Marina Civil: 0,35 pun"''' hasta un
máximo de seis puntna.

1.2 Por cada año o fracción superior a seis meses de docencia
en distinta disciplina de la que es objeto de concurso, prestada en
las Escuelas Superiores de la Marina Civil: 0,20 puntos, hasta un
máximo de 1,25 puntos..

1.3 Por cada año completo de docencia en el resto de Centros
oficiales de cualesquiera de las Administraciones Públicas: 0,10
puntos, hasta un máximo de 0,75 puntos.

2. Cursos de formación y perfeccionantiento:
2.1 Por la superación, con certificado de aprovechantiento o

diploma, de cursos de formación y perfeccionamiento convocados
por Centros oficiales de formación de funcionarios y que versen
sobre materias especificas de la disciplina objeto de concurso: 0,30
puntos por cada curso, hasta un máximo de 1,25 puntos.

2.2 Por la superación, con certificado de aprovechamiento o
diploma, de cursos de formación y perfeocionantiento convocados
por Centros oficiales de formación de funcionarios y que versen
sobre materias de carácter genera1 relacionados con la docencia:
0,15 puntos por cada curso, hasta UD máximo de 0,75 puntos.

3. Valoración de los títulos acadénticos:
Por cada título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o

equivalente distinto del exiaido para ingreso en el Cuerpo de
Profesores Numerarios de Escuelaa Oficiales de Náutica: 0,75
puntos, hasta un máximo de dos puntos..

A efectos de equivalencia de titulaciÓII sólo se admitirán las
estabIocidaa por el Ministerio de EducaciÓII y Ciencia con carlicler
general YVálidas a todos los efectos, debiendo citar a continuaciÓlt
de la titulaci6n la disposición en la que se establece la equivalencia
y el <dIoletín Oficial del Estado» en que se publica o, en su caso,
aportar certificación expedida por el órgano correspondiente del
Ministerio de Educación y Ciencia.

4. Anti¡üedad:

4.1 Por el tiempo de servicios prestados a la Adntinistración
en el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas Oficiales de
Náutica: 0,10 puntos por cada año completo de servicios, hasta u
máximo de dos puntos..
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Asignatura

16063

4.2 Por el tiempo de servicios prestados a la Administración
Pública en cualquiera otro Cuerpo, plaza no escalafonada o Escala:
0,05 puntos por cada año completo de servicios, hasta un máximo
de un punto.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con
carácter previo al ingreso en los correspondientes Cuerpos, plazas
o Escalas, expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto en
la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de
marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios Que hayan
sido prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

JI. Méritos no preferentes

l. Por servicios distinguidos o extraordinarios, reconocidos
oficialmente, prestados en la disciplina objeto de concurso: Hasta
un máximo de cuatro puntos.

2. Por diplomas oficiales, trabajos realizados, estudios y
publicaciones relacionados con la función docente a desempeñar:
Hasta un máximo de tres puntos.

3. Posesión de títulos de idiomas concedidos por Escuelas
oficiales: Hasta un máximo de dos puntos.

ANEXO III

Ilmo. Sr.:
El funcionario que suscribe, cuyos datos personales se especifi

can a continuación:

Apellidos: ..
Nombre: .
Funcionario del Cuerpo: .
Con DNI: y número de Registro de Personal .
Destinado en: .
Localidad: .

SOLICITA ser admitido al concurso de méritos convocado por
Orden de fecha: , a cuyo efecto
señala, por orden de preferencia, la plaza que desea ocupar:

Escuela Superior
de la Marina Civil

MINISTERIO DE CULTURA
RESOLUCION de 4 de julio de 1987 del Secretario de
Estado, Presidente del Consejo Superior de Deportes.
por la que se convoca concurso para acceder a las
plazas de la plantilla de personal laboral del Orga
nismo, acogida al Convenio Colectivo del personal
laboral del Consejo Superior de Deportes.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 4.2.8 del
Real Decreto 814/1986, de 21 de marzo, en relación con el artículo
8 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, tengo a bien
disponer la convocatoria de concurso para acceder a las plazas de
la plantilla de personal laboral del Organismo aco~da al Convenio
Colectivo del personal laboral del Consejo Supenor de Deportes,
que a continuación se señalan:

Cuatro limpiadoras/es (nivel 6 del Convenio).
Cinco peones (nivel 6 del Convenio).

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Director general del
Consejo Superior de Deportes, Registro General, calle Martín
Fierro, s/n, 28040 Madrid, en el plazo de quince días naturales
desde la fecha de la publicación de esta convocatoria, debiendo
hacer constar en la misma los siguientes datos:

Nombre y apellidos.
Méritos que alega para optar a la plaza, debidamente justifi

cados.

Las bases del presente concurso serán expuestas en los tablones
de anuncios del Consejo Superior de Deportes.

Madrid, 4 de marzo de 1987.-EI Secretario de Estado, Presi
dente del Consejo Superior de Deportes, Javier Gómez Navarro.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

UNIVERSIDADES

3. Valoración de los títulos académicos:

2. Cursos de formación y perfeccionamiento:

2.1 .
2.2 ..

y alega los méritos que a continuación se relacionan:

1. Méritos preferentes:

l. Valoración del trabajo desarrollado:

1.1 ..
1.2 ..
1.3 ..
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ANEXO

RESOLUClON de 9 de junio de 1987, de la Universi
dad de Cádiz, por la Que se publican Comisiones Que
han de juzgar concursos para provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.8 de} Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 26 de octubre), por el que se regulan los concursos para
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletin Oficial del Estado~ de
11 de julio), que lo modifica parcialmente,

Este Rectorado ha resuelto publicar Comisiones, una vez
legalmente designados todos los miembros que las integran, que
han de resolver concursos correspondientes a plazas de esta
Universidad convocadas por Resolución de 9 de enero de 1987
(<<Bolelín Oficial del Estado~ del 24), que han quedado integradas
conforme al siguiente anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación de las mismas en .el
«Boletín Oficial del Estado».

Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar la
reclamación "revista en el artículo 6.8 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, ante el Rector de esta Universidad, en el plazo
de quince días hábiles a panir del día siguiente al de su publicación.

Cádiz 9 de junio de 1987.-EI Rector, José Luis Romero
Palanca.

Méritos no preferentes:

Antigüedad:

4.1 .
4.2 .

4.

n.
1.
2.
3.

a de de ..
(Firma)

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES TITULARES
DE UNIVERSIDAD

Area de conocimiento a la que corresponde: «Química Analítica"

Comisión titular:
Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Presidente: Don Juan Antonio Pérez-Bustamante de Monaste-

Comunicaciones. rio. CU de la Universidad de Cádiz.


